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Este auto se notifica por estado 

#01 de 14 de enero de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de diciembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución con memorial allegado el 17 de noviembre de 2021, por el 
apoderado demandante.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Ejecutivo No. 00276 de 2021  
Demandante: MARIO ANTONIO CONTRERAS J 
Demandado: CONSTRUCTEMPO S.A.S. 
Fecha Auto: 13 de Enero de 2022.-   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental aportada el 17 

de noviembre de 2021 por el apoderado demandante, la cual se tiene en cuenta, 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, sin embargo, no se tiene 

en cuenta la notificación virtual a la pasiva puesto que no se aportó la 

constancia de entrega del mismo al email comercial, para definir y contabilizar 

los términos de enteramiento y traslado conforme las disposiciones del 

Decreto 806  de 2020.- Respecto a la notificación física la misma se incorpora y 

se tiene en cuenta la causal de devolución advertida por la empresa de correo 

utilizada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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